
PROVINCI DE COR
&eti u7e L Las linea obligarta ei la Pan/ma-

la, Idas %la • e y G'ane_rin, t los ve:,nte días de
aa promälgacidst zi e e11ez Edu ae iispasieza otra
crea antiende hecha pronealgaelde al clia que
teuelni imaere,i6as de la ley en la Cigatu (Melad.

Ata 9,.° La eneraccia de Ine leye§ 	 emula
cumpliraieno

AA 	 Laz leyea no landre efecto roa-activo:.
to la:pujaren o contrallo.—(Cddigo . 	 yi-

leie,Z.
Roe %traen Izahastilne in zq eses in xan

Articule> 1:13, Las corota-aedo :ale provhattdm y
aalcipalea abmareao en primer término al No-

tar/O d Botarioa ciar as Uñe% lre nibatarki, lo4 de-
ro.ta‘az paa eilosdeatngadea y 'loa saplementos tale-
untados por loa mizaroa, aal muro laa derecha de
aueselaka de loa anancioahs periddicos
ter eld,11.-Jdo de rerutgrars ki semattuale r al lo

hin:porte tabú de loa referidoi gaslea.
el.jo ( . 111:o con, can arreglo a lo dispuesto aJa le

vea 114 del lib. 8.
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Ut mes. 	

• 5

	 ¡i Un mea. 	 . 6
Trizueztre . 	 12 50 II Trimestre 	 -
Si43 niesea 	

• .

	 ¡i Seis meses, 	 . 21a
Un 	 . o .40 11 Un ano. 	 . 	 50

Hdukiro 9/4diz!o 40 	Umoa doipestin
pablica todos los diez, egCept0 164 +:1ntingez

No 5e tuerta:ni edicto 6 anuncio alguno ä Ins-
tancia de parte sin kllie EnteS sus- internados abo-
12eill d garanticezt au inaescAt d rezón de 66 cénti-
mos linead parte de ella.

NOTA III PORTANTE.—Ianatdiatamerite que
los senara Alcaldes y Secreterlos reciban elle
Bolinnt a pondrá." gide 2e lije 2/1 ejemplar ea el
sitio de oitantbre, d'arde permaneced hasta al re-
cibo del nür exo siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-, or al Jefe político respectivo, por cuyo conductase pa gar/in a loe editores de los mencionados pe ..ödicos. .

(Cederle/ de,2 de Abril y de 3;y 21 de Octubre 1854
Los sentares Secretarios cuidarán, bajo su mis

eatrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bon, coleccionados para su encuader-
-ancló; que deberá. verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4: del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
cel timos de peseta.
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DELEGÁCID1 BE HACIENDA
13 EC

CORDO BÅ

TESORERIA

Circular núm. 3.788.
A los Alcaldes de los pueblos que a

continuación se relación:

Con fecha 1 •0 de Agosto último, /a
'Tesorería de Hacienda de la provincia,
por comunicaciones remitidas directa-
mente, y por conducto del BOLET1li
01101AL de la provincia número 194,
correspondiente al 16 de dicho mes la
Tesorería de Hacienda de la provincia,
requirió a los Alcaldes de los Ayunta-
mientos, que se mencionan, para que
enviaran certificaciones de los ingresos
verificados en las respectivas Cajas hl u
aicipales, por todos los conceptos de sus
presupuestos, desde que se realizaron los
!embargos de sus rentas y recursos, por

débitos de Consumos y otros conceptos
y de les pagos ordenados a partir de la
misma época, así como tambiern de los
nombres de las personas que hayan des-
empeñado los cargos de Alcaldes y De-
positarios dentro de las fechas de cada
una de las certificaciones de ingresos y
pagos, sin que fueran remitidas a dicha
dependencia.

Hecho nuevo requerimiento por esta
Delegación de Hacienda, por medio del
BOLETIN OFICIAL número 219 del 14
de Septiembre último, para que en el
plazo de tercero día cumplimentaran el
servicio interesado, conminándolos con
la imposición de las multas reglamenta-
rias, si no lo llevaban a cabo y continu-
ando en el mismo estado de resistencia
a realizar lo que se las tiene ordenado.
en uso de las facultades que me confiere
el párrafo 21 del articulo 6.° del Regla-
mento orgánico de la Administración
económica provincial de 13 de Octubre
de 1903, he acordado imponer las multas
que a continuación se expresan a los Al-
caldes de referencia, con las que estaban
conminados, y cuya penalidad debercá
ser satisfecha del peculio particular de
los multados, por cartas de pago en estas
oficinas, dentro de /os diez días siguien -
t es al en que tenga publicidad esta re-
solución en este periódico oficial, despa-
chándose en otro caso, contra los deudo-
res, las correspondientes certificaciones
de descubiertos para su cobro por el
procedimiento ejecutivo.

Tambien prevengo a los propios Al-

caldes de que se trata que si en el térmi-
no de cinco días a contar del siguiente
a la publicación de este acuerdo no re-
miten las certificaciones que se les tienen
reclamadas, a lo que les requiero como
Autoridad económica de la provincia,
estimaré el hecho como desobediencia o
negativa a prestar la cooperación debida
a la Administración Económica del Es-
tado, con grave daño de su interés, caso
comprendido en el artículo 382 del Có-
digo Penal y se producirán las oportu-
nas denuncias al señor Fiscal de la Au
diencia para la instrucción de los suma-
rios que procedan

De la presente declaración se exclu-
yen a los Alcaldes de Priego y Villanue-
va del Duque sin que pueda hacerse lo
mismo con los de Castro del Río y En
cinas Reales, pues aunque lo mismo que
aquellos han enviado las certificaciones
en las remitidas por el primero no se
hace distinción de los periodos determi-
nados por la entrada y salida de Alcal-
des y Depositarios, y en las del segundo
no empiezan en la fecha ordenada, ni
llegan hasta el día de su expedición.

Córdoba 25 dé Octubre de 1 9‘.2. -
E/ Delegado de Hacienda, Modesto Ma-
rín.

ALCALDES QUE SE CITAN Y CUAN-
TIA DE LAS MULTAS

Adamuz 	 37'50
Aguilar 	 125'00
Almodóvar 	 37'50
Baena 	 125'00

Belalcázar 	 37'50
Belmez 	 37'50
Castro del Río 	 126'00
Conquista 	 17'50
Doña Mencía 	 37'50
Encinas Reales 	 37'59
Fuente Obejuna 	 37'50
Hinojosa 	 37'50-
Luque 	 37'50
Montalbán 	 37'50
Montilla 	 125'CO
Moriles 	 17'50
Nueva Carteya 	 37'50
Pedroche 	 87'50
Posadas 	 37'50
La Rambla 	 37'50
Villanueva del Rey 	 37'50

Alcaldía
Constitucio=

nal de
Córdoba

Nütn 3.923

Aprobado en principio por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de mi preeiden-
cia en sesión püblica celebrada el día
treinta de Octubre último, el padron
matrícula para la exacion del arbitrio
de licencias para el establecimiento y
circulacion de can uajes de alquiler en
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i' esta localidad durante el ano económi-
co de mil no /ecientos vente y dos a

e
mil novecientos vcinte y tres, queda ex-
puesto al público por término de diez

. días en la S:cretaría Municipal para que
' i las personas interesadas folmular cuan-

tas reclamaciones conveng.» a su dere•
, cho.

i
Córdoba ocho de Noviembre de mil

¡ novedentos veinte y dos. ---Sebastian
1 Barrio-F.
1

!Arriendo de Consumos

I EJERCICIO DE MIL NOVECIENTOS
VEINTE . MIL NOVECIENTOSi

4 	 VEINTE Y UNO

211nIilla.e.7.13.11•n•••

1

GRIMA

ti

/J1E1

F'a.lma del Río

1

ED I Ct 	 O 

Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación

dencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el articulo 5

de Abril de 1.900, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer

recargo del cinco por ciento sobre el importe total del débito.

se relacionan, en provi-

O de la instrucJión de 26

grad, que consiste en el

Número 3 868.
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D. Antonio 	 do Vargas
qun Gar.	 lörnez

Francisco Gaitän Arenas
Francisco Pastilia Sánchez
Federico Castell
Fernando Moreno Pelea
Pedro Santos Peña
Pedro MOTI:ilo Frt jis

- Antonio Crtiz
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
Eladio Ramirez Lagostera
Ignacio. Medini Palomo
José Din Campos
Antonio Vega Nieto
Fran(isco Rodríguez Encinas
Antonio Redond 	 Vargas
Antonio Martin , z Areales
Atonio Jiménez
Pinillo /vIglas
José Costanilia
C r is óbal López
José Munoz

na del Rio
zoblanco

i n; dr o Abad
idem

Hinojosa
idem
idem
' 	 m

P2;•:,:: del Río

bit 112

idem
idt m

Pueblonuevo
V. del Luque
Santa Et fe mia
Hornachuelos

Conquista
Palma del Río

Villaviciosa
- La Rambla

idem
idem
idem
idem

1 921-23
2>

»
1
»
»
»
»
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»
f
»
»
»
»
»
»
.»
»
»
»

»
»
»

Industrial
«
«
«
a
«
«
«
e

«
e<
«
«
a
«
e
«
«
«
a
a
«
«
a

Continuará

Núm. 3.910

Como Arrendatario por la Hacienda
del Impuesto de Consumos de Pa'rril.
del Rio en el ejem cio de mil novecien-

tos veinte-mil novrcientos veinte y uno,
he tcni lo a bien nombrar a don Alfon-
so Moreno *Caballero, Ag nte EIecutivo
para realizar por la vía de apremio los
cleszub i ertos del raen :buido inpuesb
correspondientes a aquel EAL), cesan 'o
el que lo desempula don José de Cruz
Blanco.

Lo que se hace público para 8,en...ral
conc cimiento.

Pueblonuevo del Terrible dos de No-
viembre de mil novecientos vjnte y
dos.—Demingo Fernandez.

hEAL CRDEN

Excmo Sr: En telegrama de 6 de
Septiembre último se dispuso por la Di-
rección general de Correos que todos
los <J. fes de las distintas &pendencias

, del ramo que estuvieion servidas duran-
te la pasada huelg t por empleados rj..-

; nos al extinguido Cuerpo enviarán re-

laciones nominales al Centra dir Jetivo,
it: a fin de que los haberes corresocendien-
"¡ tes a los flincJonarios su-AD:nidos besen

!

percibidos por les interinos.
Consecuente con esto, por el Ministe-

rio de Fomento se han remitido a dicht

( Direcció i general relaciones detalladas
' del pasma' que prestó servicio en las
1 distintas Estafetas de esta Corte.
1 Teniendo en cuenti este caso y todos
' los similares que se hayan pro lucido,I

•nvas r( clamaciones han de llegar al
-,• ( t tro directive, de conformidad con

t,, e;puesto en la Real orden de 22 de
'ubre último y con el fin de evi-

e t,, ,._„, a causa de las diversas catego-
ria y clise de los empleados sustituidos
se perciban Iberes distintos por fun-
cionarios que han prestado idénticos
servicios se h3ce preciso determinar el
haber que como término medio corres-
ponde a aqu6llos.

Y en su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido.

PRESUPUESTOS CONCEPTOS

Pesetas Cts.

853 54
50) 95
165 34
217 95
49 85

248 01
218 oi
2e 01
83 .33
81 33

158 67
60 19

158 67
818 62
8.18 62
818 62

1 22"; 94
818 62
818 6'
358 26
269 74
269 71
269 74
269 74
248 01

IMPCIR E 	 MIIIISTEMO DE R[11111111911
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er que con cargo a les capítulos
ctlO 1. 0, concepto único, ilo capi-

1, artículo 2.°, concepto único, o
le 22, articulo 1.0 concepto único
esupuesto vigente, se satisfagan
bares que correspondan a los iran-
ios que se dice y que para les
5 de esta Real orden se han de
'mur divididos en las siguientes

fa oferta del mejor m'eco en lee arcas
municipa l es a qui,61 se hará entrega

sersevieate fi no se hubiera pro
sentado protesta a tguna y se devota/. rti
-a loa del Sis, licitadora sus respectives
cantidades.

Montero ech do Neviembre de mi
noveeientoe enlute y des -A. Beti
tez.

A los que actuaron en las C
se Madrid y Barcelona como ps i-
Jefes, tomando como base

eanual de 11.000 pesetas, a razón

55 pesetas diarias.
A los que actuaron como pri-
Jefes en las distintas Principales,
e de 7.0)0 pesetas, 19,44 pee -

•

rnas a les obras de pavimentación de
ca les de la Aldea ee A bendir.

Se acordó adquirir de la fabrica de
rótulos esmalta os de Mariano Frigoy
Maitineide i Veg 14 Mälagr, lás ii s
para • etelles Al•alle, Val aliares,
R. Ti' -nniez don lean Vaina.

S eeeie cl ar ilegal el tendido
de cid,' s dr Lee ec ida de energía
(te..11 .1iLa 1.1 f r . '›e. lee vias -urbanas y
solares re d , : a e, 	 uzbanizarse de ra--
ciudad, In-ni:os sin autcniza hin por ei

dueto dein lábil es de energle 11 lai-
ca de Bin a y proceder, ala

n administrativa , inmeliala elledole

31,1YUNT AIVLIES ros

empleados del Cuerpo que en aquella
fecha se hallaban adscritos a la oficina
a que se refiere. Estas peticiones debe-
rán remitirse a la principal con anteric-
ridad al 20 del corriente mese

2.° Las principales y según datos
que en ella obren respecto al die en que
cesaron los egentes extrailos a Correos
formularán su nómina con el Visto bue-
no del Gobernador civil en pravincias
y del Jefe de Correos en funciones de
Administrador en la Central de Madrid
por los dieta que medien entre el 13 de
Agosto y agua' en que se denudó el
servicio por el personal del Cuerpo sin
que tampoco pueda rebasar el número
de sustitu tos de la . otalided del de Cc-
rreos adscritos a la cficina Regirán para
las Estafetas urbanas de /VL dril los pla-

hR NJUEL

Núme3 9Si
Don Francisco Alveez A:ran ;a, Aleal- el interesado .qu rice días de pi a t

de cortstituci 'cal de esta villa. 	 Contar desde la no-lilicacida Llanca frs-

Hago saber: Que durante la s?gunda tiva para que qu te y retire los poseo,
quincena del mes ectaa y Irme de las bajo .apercibicai Nato . de ha cerio la A .-
nueve a las catorce, queda abierta :la I ministra ( on municipal a su costi, ene

recaudación en periodo vountailo del si tiene ne:.esided ' de pasar por las arias
'tener trimese-e del repartimienté ge

O neral sobre utili teclee , ctel aetrialojer
icio de mil novecientos veiute y dos

A los que actuaron como segun- zos que se consignan para as principe-

efes en las Principales y Jefes de 1 les.

1
en las Centrales de Madrid y Bar- I 9.° Los Administradores prinepales

a razón de 4 001 11,11 pesetas. unirán a su nómina las que reciban de

:S loa demás Auxiliares, a razón I las Estafetas, debiendo todas reraltirse
sa0, 8,33 pesetas. 1 a este Centro antes del SO de Noviembre

A lo' que actuaren como Orde- ectual, enterad öndose que quienes no

.s a razón de 9.000, 5;53 pes olas. la hubiesen hecho antes de eafe.cha
Real orden lo digo a V. E. a los ! renuncian a su derecho.

os oportunos. D os guarde a Vd E. 1 Madrid 6 de Noviembre de 1922.-

s 2i ilos. Madrid 13 de Oetunre de E Director general, R. de Viguri.
(tGaeeta) 7 Noviembre; 1922 )

nuannipales para dtsaarol.ar St1 pr nyee-
to lo sola ate en l'irme del dusd- rai un-
tami con tcds los Sea& I es legales

veinte y tres en la cada, Serian, do necesaai6s y que se uotifisire en forra

o
S

O

esta Pob:sei" Y e:2" de cite" Miguelal interesado el acuerdo de referencia.
Cárdenas Bartavente, Recaudador de 	 Se acordó oir 2ter mil pesetas c n m-
esto Ayontemi nto. g,) a lruprrevinos : al , que partreiee a La

—Pudiendo en dicha facha ngreaarlos Guazdia dad el , albergue en sitas de
interesaion cualqaar atrevo que tu- esta p . bla i Ors dd bandolero Franis -
vieren por referido (encepe ; aloe que quilo y otros.
se lea advierte que herir a án ea los Se. acordó concue ir can einctrants
apremios mareados por las 1 .struecio- pesetas cera cargo a imprevistos a la

ms si no satisfre en enea risP retivas implietación del Museo Escolar en

ecio seaz deli nco del piase 8.11 a 'o. 	 Córch b i.
rl

1

)-

y

Juntamanii..4al
'tensión del 20

No se celebró por falta de número de
C oncfjales.

Supletoria lel dia 27

II

Alcaklí
Constitucio-

, 	 nal de
Montoro

le
)i-

)s

as
rl-

nudo mes.
(Conclusión)

Mes de Octubre

Núm. 3 916
Encontrado en este término sin (lee-

n() conocido un mulo capón, de cuatro

PINIES
r M:nistro de Hacienda,
acciones para la apli'cación de la

al orden ante r ior que se deberá te-
r presentes en los Gobiernos civiles
administraciones prin ipales.
n fecha 95 de Agosto Último se or-
la admisión de algunos Jefes del

» de Correos y con la del 27 la

nryor parte de los func onarios
onstituian el extinguido Cuerp de

eos los cuales se p. sesionarqn los

26 y 28 respectivamente.
h última echa sirvi5 de base para
corporación de los funcionarios que

jan en Estfetas a los que se les

ilid por orden ti I gráfica del Minis
de la Gebernacide.
mismo ha ocurrido en casi todas

Granjuela siete Nevierntre do mil
novecientos veinte y das =Fear,ciseo
Alvarez.

BAENA
Núm. 3.860

Exilen to de los acuerdos torra dos„ por 	 1..e . Ja electa de la anterior, fue apto-

el ilustre Ayuntamiento y cura luan bada.

nicipel de esta ciudad, durante el pa- e Se ' 16 ClItit9
	 Tats ordenanzas Para

le cobranza del reearto genera l , arbitrio
sobre b bidas eseitetuosaa, espumases
y aieoholes; ecargo del impuesto del
ti :ubre, estofe loe billetes de espactáculos
pdblicos arbitrios nebro solares sin cei-
ficar; aibitriä, sobre las carnes -frescas y
sandae,. arbitrio sebe el recargo del
smPuesio a bre el consumo de gas y
decirte...da; y arbitrios sobre inquilina -
tos, ale:terne n rudo enviar as a ta su-
periori ead par, los debidos efectos oporin

te-
da.
as
as

tunos.
Baena 1 de Novienbre de 1922-

E- Secretario, Fa Martin ()rellena de le
Ct uz.

Aerob da en cabildo del e ia tres de
Noviembre de mil novecientos veinte y
dos.—El Alcalde accidental, Gabriel
-Caballero.

Administraciones principales, reside

ade este efecto que la 'asi totalidad

iert anal solo fag suatituido del 18
?S del citado mes, salvo las tax cep-
les que se consignetán en M drid
na Una principal.

su virtud, no pudianda satisfacer-

as haberes que los que correspon-
a los dias que dejaron de percilde
mpleados del antiguo Cuerpo en

i 	 iplimiento de lo pre v enido en la Real

n del Ministerio de Hacienda del

al 	 (la Agosto último.

on Es t a Dirección ha dispuesto:

de 	 ° El personal que haya sustituido

es- 	 de Correos en la; estafe as su5alter-

r,o- 	 nas podrá °licitar de la Administra-

los 	 principal respectiva por- mediación

n- con informe del Alcalde el abono de

:os 	 haberes que con erreglo a las ante-

el 	 ies normas le correspondan por los

; que hayan prestado serviaio entre el
y 99 del referida mes de Agosto,

!en entendido que el número de los
diluidos no podrá rebasar al de los

.11.W.M1•••nn•••n•••• 11.0,

eire47( 	 Ç2 O t

AGUI LAR
Núm.. 3.873

Don José Aparicio de Arcos, Abcgados
Juez municipal en funciones del de
primera instancia por licenci'a del
propietario.
En virtud del presea1e se hace saben:

ene en .ete Juzgado se sigue expedien-

Le e instancia de Carmen 3 Mercedet

do.

anos y medio, con un metro circuene 	 Sesión del dia 25
y seis centímetros di a lesie, (metano 	 No se celebró por falta de número de

encune, hierro del Félix Agrícola J. 1. Concrlales.
en na läa izquie-da, bocielaro, ligera- - . 	 Supletoria del dia 27 	 .
mente braquib agado y canoso de am- 	 Leida el arda de la anterior fue e pro-..

boa costil tarea y constituido en depósi- bada.

t^, se anuncia al púbico para que Ile- 	 Ilizose eonstar que por la neceser:13de.

i gua a conocimiento de la persona a de ausentarse del término el seaor Al-
quién pertenezca, cuya circunstancia calde don Josd ra arcón y encontrando-

hará constar documentalmente o por se enfermo el primer teniente, habia de .

iI forinación testifical ante esta Alcul 	 legado en el segundo.
día dentro del plazo de quince dias hán 	 Coucediöse un socorro de cinco pese-
biles contador; desde el de la inserción fas al pobre entermo Enrique Romero

de este edicto en el Bonsefra 017101AL Tarif .

de la provincia. 	 Oto a Manuel Triguero Neón; y
De no presentarse reclamación alga- que entre en el tuneo de aspirantes para

na en dicho plazo se enagenará el se- facilitarle socorros de harina lacteadai
' moviente en subasta Paloa que ten- Carmen Marin Villarreal para tina nina

drá lugar en catas Calas Consistoriales pequeina, que no puede lactar.
de una a una y media de la tarde del Se ecoaciä aceptar de don Francisco
día posterior o . próximo velaide:o si '' Arjona / guilar, que contribuya con la
aquel fuese festivo, por pujas verbales ! mitad del importe a que ascienda la re-
iguales . o er, alza de la cantidad de mil e parecida de la aicantafilia recistente al
doscientas Pesetas en que ha sido aPres 1 'final de la cal e Rueda, cuyo importe
ciado debiende presentar los licitado- escila entseasso y seo pesetas que lai
res su cédula personal y consignar so- . inspeccione tu omisión de cimas y le'

bre le mese el importe total de sus . perito de fa ciudad y que se efectúe por
proposiciones. 	 t Administración rauncipal-

Terminada la subasta se depesitanti t Se acendra ,a.taandsibtrir neta nien pesetas
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ajas Torres del vecindario de Puente
çara que se les insetiba por gu

}es partas, el dominio de una casa hr-
bitacidn, situada en dicha villa a su ca-
lle Limare, mamada con el número
veinte y uno moderno, con una xten-
sida superficial de doscientos dicz y
nueve menos, (dienta y siete de oime
aros cuadvados; inda por la derecha en-
tiendo cen otra de Joé Nieto Morales

izquierda la de Francisco Solario Mor ön
Luna y espalda con herederos de Eran- 1
cisco Asis Marque e-

La adeoisieron por compra hecha a
Santiago Sacho t De l gado, a nombre de
quien aparece inscrita en el registro de
la p:opiedad con una hipetece corsti-

taida a se favor.
Por tanto, de acuerdo con el articelo

cuatrocientos de la ley Hipotecaria, se
'lit) a as peas ere se consideren con
edgein deseche a la finca, para que del-
iro del térenno de ciento c cheeta dias
cemparezcan en el expediente a usar de
tél; significandcse que empieza a contar-
se desde el dia siete de Noviembre de
mil novecientos veinte y dos en que tu-
'Yo lugar la primera inserción de este
edicto en el 180LETIra OFICIAL de la
proviricia, advirtiendo que esta es la
lereers..

Dade en Aguilar a treinta y uno Oc
Ubre de mil novecientos veinte y dos.

Aparicio.-111 Secretario P. a,
Juan Ser ch ez.

AGUILAR
Nli.113. 3.872

en Jcai Aparicio de Arces, Jaez MIL--

aieiral en lunciomea del de primera
iestaxecia por estar usando de licen-
cia al propio ario>
En virtud del presente, se hace as-

ler: Que a ices anda de Eugenio Ceja-
eneCicerese vecino du Puente Cenit,
eobre que se le irseriba e/ &minio da
misa casa habitació» sita ea dicha villa
malle Maariel Morales, marcada con el
adunen ciento moderno, habiendo teni-
't7 a el ochenta y siete indigno; quo lin-
da por la derecha entrando, con , más
de Anteado Quere dice 6nez; izquierda,,
inde Francisco Gil Coheche, y e spal-
e. traspatios de la de Manuel Morales
Vahelki

Oeupaurmauperficio de ciento echen-
la y seis metiera cuadrados y se halla
gravada con una hipoteca a favor de
den. Josa María Campos Fernández,
imputeta en veinte y d o -3 de Enero de
uail echocientos cincuenta y uno, y no
mineelada de hecho.

La adquirió por compra a Joré- - e-
jes Cortés; y por providencia de hoy 20

ha mandado expedir el presente, lla-
mando a las personas ignoradas a quie-
mes pueda perjudicar la inscripción de
dominio que Be solicita, y a los cansa-
Itabienstea del titular del derecho
«arito, para erne dentro del término de
esiento ochenta días eonaparezeaa en el
-expediente a alegar el que se crean
easistidoe; edvirtiéodoco que este ea el
4ercero Ilareamilenter pasa el primero

tuvo lugar el día ocho de Noviembre
de mil novecientos veinte y don

Dado en Aguilar- a des de Neviem-
bre de mil nove3ir ates veinte y d as.—

José Aparicio.—E1 Secretario, P. H..
Juan Sánchrz.

t.AGUILAR
l'ann 3.891

Don José Aparicio de Arcos, Abogado,
Juez municipal en funciones:del de
primera instancia de este partido.
Por virtud del presente, se hace sa-

ber: Que en este Juzgado se tramita
expediente a instancia del vecino de
Puente Genil Juan J. Sánchez Luque,
para que se le ins riba el dominio de
las fincas siguientes:

Una casa habitación, sita en dieha
villa, a la calle Escobar, número siete
moderno; que linda por la derecha en-
trulla, con la de Concepción Cosane
Sebastianes; izquierda, Salvador P aza
Galvez, y espalda, Josó Fernández Me-
rino.

Tiene de ¡superficie total ciento cin-
cuenta y tres metros cuadrados y está
libre de cargas.

Una suerte de garrota', sita en el
partido Canaria del Pelear, término de
Puente Genil,. con rnia cabida de una
aranzada, seis octavos y veinte esta-
dales, equiealentes a aesenta y cinco
áreas, ocho centiáreas; linda por el Nor-
te, con mis de Juan Tones Guerrero;
Sur, de Francisco Fernández Merino;
Oeste Rufino Rivas Bachot, y Este, el
mismo.

También libre de cargas y vale sete-
cientas cincuenta pesetas.

Lee fincas aludidae, l as adquirió ei
recurrente, por compra n su padre
José María Sánchez Morales, a n-mbre
de quien figuran inscritas; habéndo'e
acordado expedir el presente, 1 amand
a las personas ignoradas a quienes pue-
da perjudicar la inscripción de domi-
nio solicitada, pera que dentro del tér-
mino de ciento ochenta arree eempa-
rezcan en el expediente a usar de su
derechc; advirtiendo que este térmlo,
empieza desde el día nueve de No-
viembre de mil novecientos veinte y
dos, que se hace la primera inserción
de este edicto,- advirtiendo que esta es
la segun -1a.

Dado en Aguilar a treinta y uno de
Octubre de mil novecientos veinte y
dos.—.7c 86 A pericia. - El Secretario,
P. H., Juan Sánchez.

AGUILAR
Núm. 3.895

Don José Aparicio de Arcos, Abogado,
Juez municipal en funciones del de
primera instancia por licencia del
propietario.
En virtud del preaente, se hace sa-

ber: Que en este Juzgado se sigue ex-
pediente a instancia de Antonio Gil
Ruiz, sobre que se le declare el del:ni
nio que tieser de la finca siguiente:

Una casa habitación en la calle Cruz
de San Juan, número nueve, de la vi
tia de Puente Genil; %lee linda por la

derecha eatrandc, cc n otra que fuá de
José María Ci:erere hoy Migad Gar-
cía Carre no; izquierda más que faé de
/os heredera de Antonio Morales, hoy
Manuela Morales 8ánchez, y espalda,
con el río Genil.

Ocupa una superficie doscientas no-
venta y cuatro varas cuadradas, igual
a doscientos cuarenta y CilICO metros
Boten t I y siete con tímetre s

La adquirió ei molicitante por com
pra a José, Antonio y Felisa Agudo
Rey, hat ändose inscrita a nombre del
pairo de értos José Agudo Peor; ha-
biéeu'ose &con a 'o por providencia de
esta fecha, etar a las per oras desco-
nocidas a quienes pueda pos judicar la
inscripción de dominio preten lida, pa-
ra que dentro del término de ciento
ochenta chas comparezcan en el expe-
diente a abanar el derecho de que se
crean asdstidos; advirtiéndose que di-
cho I &reino empieza a contarse desde
el día nueve de Noviembre de mil no-
veci3n tr a veinte y dos en que tiene lu-
gar la primera inserción de este edicto
en el 13,enann Ornoter, advirtiendo que
asta es la segunda.

Dada en Aguilar a treinta y uno de
Octubre de mil n vecient s veinte y
d. s.-- J0E4 A pericio.—El Secretario,
_P n , Juan Sänch-z.

A GUILRft
Naire. 3.896

Don leed Apaiiaio de Arcos, Abogado,
Juez municipal en funciones del de
primera instancia por estar en T1S

de licencia el p-opietario
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en este Juzgado se sigue ex-
pediente a in , t‘ncia de A gastie Gutié-
rrez López, mayor de edad y veciee de
Puente Genil, sabre que se e inscriba
el dominio de la siguiente:

Una suerte de tierra calma con a'get-
nos GliV( a dispersos, al pago Cañada
de los Mdit 06 y Calmarle-, término de
dicha -cilla; inda al Norte, con más de
Antonio Gutiérrez Merino; Oeste, de
José Gntérrez Merino; Sur, Valerieno
Bayal Ga y. z. y Este, herederos de
Mantee' Cejase

Tiene de cabida cuatro fanegas o dos
hectáreas, sesenta y ocho áreas, noven-
ta y dos centiáreas.

No se encuentra intcrita en el Regis-
tro de la propiedad y vale mil trescien-
tas pesetas.

Mencionada finca 'a adquirió por
compra a Capel lanías, efectuada al De- ,t
legado del Arzobispado de Sevilla, y
està amillarada a nombre de don Ra-
fael Cano Melger, que ejercía este car-
go en Puente Genil.

Por tanto, se convoca a as persona,
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la Inscripción de dominio pretendida,
así como a 1051 herederos del senor Cano
Melgar, con el fin de que dentro del
término de ciento ochenta días compa-
rezcan en e expediente a hace uso de
el derecho de que se crean asistidos;
advirtiéndose que dicho término em
pieza s contaran devele el día nueve de

4
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Noviembre de mil novecientos veinte
y dos en que tiene lugar la primera in.
serción de este elicto, advirti filo que
esta es la segunda.

- Dado en Aguilar a dos de Novia
bre de mil novecientos veinte y dos.,
Jcsé Aparicio.—El Secretario, P. ree

' Juan Sánchez.
CORDnBA

Ä 	 Nom. 3.766
Don José Eguilae y Oviedo Castilllejoi

Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de Se,

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas as autoridades dele
Nación, procedan por medio de are
agentes a 'a busca de la caballería que
al final se resana, que el die diez y nue
ve del corriente, fad ertstraida a dortQuIntin mañero Miranda, vecino de
esta ciudad, del sitio Cerro Mariano, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
eutor o autores do' hecho, y la caballe-
ría de ser encontrada, la pondritn 3 mi
disposición, con la persona o persone!
en cuyo poder se encuentre, si no acre.
ditan Bu legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
Octubre de mil novecientrs veinte y
dos. José Eguilaz.—El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Regenta
Usa mula negra, ceirada, roma roce

hina, raza espanola, alzada 1'34, hie-.
rro Fénix número 4 en anca izquierda.

MONTORO
Ntim 3.777

Don Salvador Higueras &baten JUEZ"
de instrucción de esta ciudad y se
partido.
Por el presente ruego y encarga a

todas las autoridades civiles y mititares
e ind , vidnos de la policía judicial de la
Nación, procedan a la busca de las ceba.

lleras que al final se resonarán, sustrai-
das en !a tardo del día veinte del ac-
tua l , de la finca La Encarnada, de este
té rmino, al vecino de esta ciudad Ro-
que Cano Quesada; cuyos semovientes
de ser habidos sean puestos a dispoei-
ojón de este Juzgado con sus ilegítimos
poseedores según tengo acordado en el
sumario número doscientos siete del
mil novecientas veinte y dos.

Dato en Montoro a veinte y 2E4E1

de Octubre de mil novecientos veinte y
dos.—Sa'vador Higueras.—EI Secrete--
rice Mariano López.

Serias de las caballerías
Una yegua de diez anos, 1`.51 de al-

zada, castana dorada, raza española, un
lucero en la frente y calzada en lo alto.
del pié izquierdo.

Una mu a de siete meses, de 117
centímetros de alzada, castaiii ciara,
raza mea/iota, raya de mu'o cruzada y
ambas Con el hierro de la Compania El
Fónix Agrícola.
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